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Que se han presentado a este d 
Notario Primero del Cantón CEN 
constitución de la compañía CON 

Que la Unidad Jurídica de Cd 
24/Octubre/2011, ha emitido infor! 

En ejercicio de las atribuciones a 
de 2011; 

S 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR 
LEON CIA. LTDA. y disponer qu 
periódicos de mayor circulación e 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 

matriz de la escritura que se 
Registrador Mercantil o de la Pro 
compañía inscriba la referida escfi 
de esas anotaciones; y, d) Cumpl 
la publicación original del extract] 
principal de la compañía, copia c 
original de los nombramientos in 

Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada e 

Exp. Reserva 7366068 

Nro. Trámite 7.2011.103 
GMP/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.ns 
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SUPBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

J 

ESOLUCION No. SC.DIC.L.11. (298 

ra. Cristina Guerrero Aguirre 
DENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

  

CONSIDERANDO: 

spacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
INELA DEL CONDOR el 16/Septiembre/2011, que contienen la 
TRUCTORA OCAMPO 8: LEON CIA. LTDA.. 

mpañías, mediante Memorando Nro. 
me favorable para su aprobación. 

SC.UJ.L.2011.206 de 

ignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 

RESUELVE: 

a constitución de la compañía CONSTRUCTORA OCAMPO € 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
el domicilio principal de la compañía. 

a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
edad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
tura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
o lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

rtificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
critos de los administradores y original del formulario 01A del 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
¡TENDENCIA DE LOJA z 

$ s£/Todo/43187ffbfc7df090052579330075a6a8?EditD... 24/10/2011    



o DOCTOR WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO: NOTARIO 

4**.4.. PÚBLICO PRIMERO DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR.- 

> "DOY FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

señora: DOCTORA CRISTINA GUERRERO AGUIRRE, 
- INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA, en resolución 

numero SC.DIC.L.11.0298, de fecha veinticinco de Octubre del 

año dos mil once, procedo a sentar razón de esta Resolución, 

al margen de la matriz correspondiente, en donde se aprueba 

la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

OCAMPO £: LEON CIA. LTDA.- Particular del cual dejo 

constancia para los fines consiguientes.- Zumbi, veintiuno 

días del mes de Noviembre del año dos mil once.- 

   
Guavzimi ocho de febrero del año dos mil doce .- En esta fecha queda inscrita la Resolución Xro. 

$t.016.1.11.0298, de fecha 25 de octubre del dos mil once, expedida por la Superintendencia de Compañías a 
favor DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA OCAMPO € LEON CIA. LTDA, con domicilio en la ciudad de Guayzimi; 

misma que se inscribe bajo la Partida Nro. 4, Tomo 7, del Registro Mercantil del cantón Nangarilza. 
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